SOBRE EL PROTOCOLO DE COLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA Y LOS AYUNTAMIENTOS DE MÁLAGA Y DEL VALLE DEL GUADALHORCE

El pasado tres de agosto de 2006 se firmó, por parte de los representantes de las entidades arriba reseñadas, un Protocolo de colaboración relativo al ciclo integral  urbano del agua, sobre el que caben los siguientes consideraciones:

1º El Protocolo es una declaración de intenciones, pendiente de constitución en los próximos seis meses, de un Consorcio supramunicipal  y, en el próximo año, de la firma de  un Convenio regulador. Los firmantes, a la vista de las circunstancias, pueden desvincularse de la citada declaración de intenciones y, o no formar parte del Consorcio  o no suscribir el Convenio o ambas cosas.

2º Que de acuerdo con el Decreto 310/2003, la delimitación del ámbito territorial que se ha efectuado para este Protocolo (y, en su caso, el posterior Consorcio y Convenio) es inadecuada habida cuenta de que toman dos ámbitos distintos y uno de ellos incompleto

(el que abarca Málaga y  Torremolinos). Por eso se recurre en la página dos a decir que “ la delimitación de los ámbitos de gestión que se establecen en el referido Decreto coinciden, sensiblemente (el subrayado es mío), con las agrupaciones voluntarias existentes...”. Como se puede ver insensiblemente no coinciden.
3º Hay en el documento una continua confusión entre el ciclo integral urbano del agua y el ciclo integral del agua. Como es sabido el ciclo integral del agua es mucho más que el meramente urbano. Abarca una fase gaseosa, una fase terrestre y una fase marina. Por ello, las políticas que subyacen en la actualidad, a partir de la Directiva Marco de Aguas 2000/500/CE (DMA) tienen en cuenta la conexión de todas las masas de agua, la visión ecosistémica de los recursos hídricos, la unidad de cuenca o , en su caso, la demarcación hidrográfica que abarca varias cuencas para hacer planificación hidrológica. E insisten en la participación ciudadana en todas las fases de la planificación y gestión.

4º Con este Protocolo se invaden competencias de las funciones de la Demarcación Hidrográfica (CMA), se obvia la preceptiva participación democrática de los ciudadanos, se afecta el principio de unidad de cuenca, se obvian, en definitiva, las exigentes medidas de calidad y ecosistémicas que establece la DMA.

5º Que a la citada Directiva Marco solo se alude en la página uno cuando se dice que  “según la cual, como objetivo básico, las Administraciones Públicas deben impulsar y coordinar actuaciones que procuren una mejora en el uso eficiente y sostenible del agua”. Nada más lejos de la Directiva de hablar de eficiencia, y mucho menos que estos sean los objetivos básicos. Para recordatorio de los que han olvidado la citada Directiva, a continuación hago una glosa más acertada, tomada de mi libro El agua en Málaga:

El 23 de octubre del año 2000, el Parlamento y el Consejo de la UE aprueban la Directiva 2000/600/CE por la que se establece un marco comunitario de actuaciones en el ámbito de la política de aguas.

El 31 de diciembre del año 2003 se transpone la citada Directiva a la legislación española modificando el texto  de la Ley de Aguas 1/2001, por lo que aquella se incorpora al derecho español. Dicha incorporación se realizó estando en vigor el Plan Hidrológico Nacional (aprobado en 2001) que contradice de plano la citada Directiva, por lo que todas las voces autorizadas coinciden en que la adaptación española a la Directiva se hizo mal y necesita una seria rectificación.

1. La Directiva empieza con una declaración de principios sumamente importante para hacer girar la visión economicista que, en general, se tiene del agua, en donde se dice expresamente que “ el agua no es un bien comercial como los demás, sino un patrimonio que hay que proteger, defender y tratar como tal”(considerando 1)

2. Nada más empezar el articulado establece como finalidad de la Directiva la de “establecer un marco para la protección de las aguas superficiales continentales, las aguas de transición, las aguas costeras y las aguas subterráneas” (Art. 1). Para lograr esta finalidad estable unos objetivos concretos que son los siguientes:

a) Prevenir todo deterioro adicional y mejorar el estado de los ecosistemas acuáticos

b) El uso sostenible del agua basado en la protección a largo plazo de los recursos hídricos disponibles.

c) Reducir o suprimir de forma gradual las sustancias contaminantes, según su peligrosidad, vertidas al medio acuático, así como la reducción de la contaminación de las aguas subterráneas.

d) Y contribuir a paliar los efectos de las inundaciones y sequías.

En ningún momento se hace mención entre las finalidades y objetivos a déficits o a dotaciones, habida cuenta de que no son estos los problemas más importantes sino los relativos a la calidad de las aguas y al buen estado de los ecosistemas hídricos. Aunque la política de aguas de la CE, en otros documentos, tenga en cuenta las necesidades cuantitativas del suministro de agua a las poblaciones y para otros usos económicos.

3. Como el artículo 1 recoge, se tiene una concepción unitaria del agua, al unificar en todo momento la regulación de las aguas superficiales, subterráneas, de transición y costeras. Esta visión da pie a la introducción del concepto de ecosistema que se menciona en el texto de forma reiterada. El considerando 17 dice que “una política de aguas eficaz y coherente debe tener en cuenta la vulnerabilidad de los ecosistemas acuáticos situados cerca de las costas”, o sea la protección de las aguas debe abordarse necesariamente ligada a los ecosistemas que integra.

4. Introduce la Directiva el objetivo de alcanzar, en quince años, el buen estado de todas las masas de aguas ya mencionadas, lo que implica el de sus ecosistemas a ellas asociados, como subyace en toda la Directiva. Este buen estado de las masas se define como sigue: para las superficiales, cuando tanto su estado ecológico como su estado  químico sean, al menos, buenos; y para las subterráneas, cuando su estado cuantitativo como su estado químico seann, al menos, buenos.

5. Se define, a efectos administrativos, la demarcación hidrográfica como unidad territorial de gestión, que partiendo de la unidad de cuenca como base – es decir la misma cuenca no puede depender de dos demarcaciones- asocia todas las masas de agua mencionadas en la misma gestión. A esta administración es a la que la Directiva asigna cuatro instrumentos de planificación: el Plan de cuenca, el Programa de medidas, el Programa de seguimiento y el Plan de futuras medidas.

6. El procedimiento para la aprobación de estos planes se estructura partiendo del principio de participación. Así el artículo 14 establece que “ los Estados miembros fomentarán la participación activa de todas las partes interesadas... en la elaboración, revisión y actualización de los planes hidrológicos de cuenca”. Con esta medida de fomento de la participación se asume también en materia de aguas las prescripciones del Convenio de Aarhus (1998), que obligan al fomento de la  participación pro-activa en todos los planes ambientales.

7.Los Programas de medidas, aunque deben incluirse en el plan hidrológico funcionan de forma autónoma. Establecen los siguientes objetivos:

-Para las aguas superficiales: prevenir su deterioro, alcanzar el buen estado en quince años, mejorar las que estén muy modificadas y reducir o suprimir los vertidos contaminantes.

-Para las aguas subterráneas: evitar o limitar la entrada de contaminantes, garantizar un equilibrio entre la extracción y la alimentación de dichas aguas, y reducir su contaminación.

8. Para las aguas utilizadas para la captación de agua potable, tanto en la actualidad como en el futuro, además de cumplirse los objetivos de “buen estado”  de la Directiva

“ los Estados miembros velarán por la necesaria protección de las masas de agua especificadas con objeto de evitar el deterioro de su calidad, contribuyendo así a reducir el nivel de tratamiento de purificación necesaria para la producción de agua potable”(Articulo 7.3).

9. Los Programas de seguimiento tratan de controlar el estado de las aguas con objeto de tener una visión coherente y completa en cada demarcación hidrográfica.

10. Los Planes hidrológicos de cuenca deben incluir información que se detalla en la Directiva (Anexo VII) y una batería de medidas casi todas ellas encaminadas en el sentido general de la Directiva, en cuanto a evitación del deterioro de las masas de agua y en cuanto a la consecución de su buen estado.

11. Se introduce el principio de recuperación de costes relacionados con el agua, en los que se incluyen los costes del recurso y los costes medioambientales. Para ello se debe garantizar una política de precios que incentive a los usuarios en  su uso eficiente y basada en el principio de recuperación de costes. Aunque se podrán tener en cuenta circunstancias sociales, medioambientales, económicas y climáticas para suavizar este principio. 

12. Y se estable un calendario, entre otras cosas. Las fechas más significativas son las siguientes:

2004 Estudio de cada una de las Demarcaciones y Registro de zonas protegidas (no se ha cumplido).

2006. Programas de seguimiento para tener información del estado de las  aguas,

e inicio de los planes de cuenca.

2007 Documentos del plan de cuenca y derogación de directivas a las que sustituye la presente.

2009 Aprobación del plan de cuenca y del programa de medidas.

2010. Tarifas adecuadas al principio de recuperación de costes.

2012 Primer informe sobre la aplicación de la Directiva

2015 Límite para alcanzar el buen estado de las aguas superficiales, subterráneas y de protección de las zonas protegidas,  actualización de los planes de cuenca y de los programas de  medidas, y fecha límite para garantizar un equilibrio entre la extracción y alimentación de las aguas subterráneas.

6º Se dice que la primera actividad del Consorcio, una vez constituido, será “ la planificación de la totalidad de los recursos hídricos del ámbito territorial correspondiente”. Con este propósito se invaden competencias de la Demarcación y sobretodo no se hace una planificación acorde con la DMA, tendente al buen estado ecológico y cuantitativo de todas las masas de agua.

7º El documento está invadido de prisa. Se dice en el artículo 10, 2 del Protocolo que “la contratación y ejecución de las obras incluidas en el Anexo II podrá acometerse... por parte de la AAA, previo cumplimiento de los trámites reglamentarios, desde la suscripción del presente Protocolo y con anterioridad a la vigencia del futuro Convenio regulador”.

Si se mira el Anexo II de actuaciones prioritarias se puede observar que el 70% de las obras de urgencia corresponde a la conducción de Cerro Blanco al Atabal. Si unimos estos dos extremos se puede ver que la tanta prisa y la propia firma en agosto se debe a la voluntad de hacer inmediatamente el pretendido azud y derivación de aguas sobre río Grande.

El Protocolo es poco más que la justificación de la actuación urgente sobre río Grande.

Esto es tan así que ni siquiera el futuro Convenio está claro. En el articulo 9, 2 se dice que está pendiente de desarrollar “ el análisis jurídico sobre el contenido y alcance jurídico del futuro Convenio regulador a suscribir”. Como hay un año para hacer la suscripción, si resulta que el Convenio no permite hacer el azud de Cerro Blanco, dada la urgencia que han dado al azud, podría ser que estuviese muy avanzado de ejecución  y que el Convenio no pudiese firmarse.

8º En el punto 4º aparatado 6º del protocolo se dice “definir un régimen de tasas y precios a lo largo del plazo de vigencia del Convenio”. Esto contrasta con el hecho de que hay en marcha un anteproyecto de Ley de la Junta de gestión del ciclo del agua y de fiscalidad del agua, por lo que sería lógico esperar a que la citada Ley llegue a aprobarse., en base , además, a las exigencias dela DMA que para 2010 exige la operatividad del Programa de repercusión de costes en los precios del agua. 

Todo esto nos vuele a mostrar  la precipitación con la que se ha firmado este Protocolo, lo lleno de lagunas que está y la intención última, cual es la de hacer con urgencia el azud sobre río Grande.

CONCLUSIÓN Y SUGERENCIA:

Por todo ello consideramos que los firmantes del Protocolo tienen la oportunidad de desmarcarse del mismo, pues de hacerlo equivale a no aceptar el azud de Cerro Blanco. Manteniéndose en el Protocolo  han firmado el azud sobre el río Grande y no pueden decirle a sus vecinos que apoyan sus justas reivindicaciones.

Málaga a 28 de noviembre del 2006   

Francisco Puche Vergara, de la Red Andaluza de la Nueva Cultura del Agua.

